
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Norma	con	Objeto	Cumplido	se	adjunta	archivo	de	la	misma

Resumen:	 Reajústase	 los	 créditos	 de	 las	 siguientes	 partidas	 previstas	 en	 la	 Ley	 2193	 -	 Presupuesto	 General	 de	 	 Gastos	 y	 Calculos	 de
Recursos	vigentes	para	el	año	1966.	Facúltase	a	Contaduría	General	a	realizar	las	operaciones	contables.
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